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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
27359 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se dispone

la publicación, para general corwcimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Can
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 320.238, pro
movido por don Julio Mozo de la Fuente.

La Sala de lo Contencios()-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 320.238 en el que son partes, de una, como
demandante, don "JUlio Mozo de la Fuente, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de enero de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Imipección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 8 de junio
de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fanamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tlvo número 443/1991, interpuesto por la representación procesal de don
Juan Gómez Gómez, contra las Resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 13 de abril de 1991 y 2 de julio de 1990, descritas
en el primer fundamento de derecho, por las que se declara al actor en
excedencia voluntaria en su actividad secundaria, las cuales confirmamos
por ser, en los extremos examinados, conformes al ordenamiento jurídico,
todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes
en esta nuestra Sentencia contra la que no cabe recurso de casación.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la menci<maria sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

"Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso número
320.238, interpuesto por la representación de don Julio Mozo de la Fuente,
1::0I1tra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 8 de junio de 1989, y la desestimación del recurso de reposición for
mulado frente a ella, anulamos dichas resoluciones por ser contrarias al
ordenamientojurídico y declaramos el derecho del actor a la compatibilidad
solicitada para la inspección de las obras de restauración de la Iglesia
Párroquial de Castrillo de Duero.

Seg:undo,-No hacemos una expresa condena en costas.•,

27361 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Adm'inistrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adrninistrati1Jo 500.013, promovido
por don Luis de Miguel MarUnez.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, dél Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
~Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

27360 ORDEN de 29 de octubre de 1993 por la que se dispone
la. publicación para general conocimiento y cumpl'imi,erdo,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin'istrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contenciosQ-(ldminist-rativo número 443/1991, pro
movido por don JUu.u Gómez GÓmez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 18 de mayo de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 443/1991 en el que son partes, de una,
como demandante don Juan Gómez Gómez, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha '13 de abril de 1991, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
Gp.t:'le.::<.! de Servicios de la Administración Pública de fecha 2 de julio
de 19:10, sobre compatibilidad

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 17 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 500.013 en el que son partes, de una,
como demandante don Luis de Miguel Martínez, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración .Pública de fecha
12 de febrero de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el ~iguien~

pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de don Luis de Miguel Martínez contra
la Resolución de 20 de octubre de 1988 que desestimó el recurso de repo
sición formulado contra la de 12 de febrero de 1988, debemos declarar
y declararnos que tales resoluciones administrativas son conformes a Dere
cho y por ello las confirmamos, sin hacer condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la public'lción de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo qU{' digo a v'V. 11.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Mimstro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.


